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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        ESCUELA NUEVA VOLVAMOS A LA GENTE
Nit:                 800008505 6
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

INSCRIPCIÓN
 
Inscripción No.       S0003310
Fecha de Inscripción: 8 de abril de 1997
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 39 N° 21 - 57
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 contabilidad@escuelanueva.org
Teléfono comercial 1:               7432216
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 39 N° 21 - 57
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     contabilidad@escuelanueva.org
Teléfono para notificación 1:           7432216
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La  Entidad  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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CONSTITUCIÓN

 
Por  certificación  del 17 de febrero de 1997, otorgado(a) en alcaldía
mayor  de Bogotá, inscrita en esta cámara de comercio el 3 de abril de
1997  bajo  el numero: 00003770 del libro I de las entidades sin ánimo
de  lucro, fue inscrita la entidad denominada: FUNDACIÓN VOLVAMOS A LA
GENTE.
 
 
Que  dicha  entidad obtuvo su personería jurídica número : 104 el 3 de
junio de 1987, otorgada por: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  acta  del  2  de  abril  de  2004  ,  otorgado(a)  en asamblea de
fundadores,  inscrita  en  esta  Cámara  De Comercio el 14 de julio de
2004  bajo  el número: 00074821 del libro I de las entidades sin ánimo
de  lucro,  la  entidad  cambió  su nombre de: FUNDACION VOLVAMOS A LA
GENTE por el de: ESCUELA NUEVA VOLVAMOS A LA GENTE.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La Entidad no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
Son  objetivos  de  la FUNDACIÓN ESCUELA NUEVA VOLVAMOS A LA GENTE: A.
desarrollar   investigaciones  que  contribuyan  al  mejoramiento  del
modelo  escuela  nueva  y  su aplicación a nuevos ámbitos. B. Realizar
investigaciones  participativas  que  fortalezcan  la  relación  entre
educación   y   las  necesidades  sociales  básicas.  C.  Promover  la
revitalización  de formas culturales que contribuyan a la reafirmación
propia  y  a  la  identidad  nacional.  D. Promover educación en todos
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aquellos   aspectos   que   contribuyan   a   la   salud  comunitaria,
especialmente  en  beneficio de la población infantil, lo cual incluye
educación  ambiental. E. Promover una mayor relevancia de contenidos y
procesos  educativos  con  el  proceso  de producción y el trabajo. F.
Promover  educación  en  los  aspectos  que fomenten el desarrollo del
pensamiento   y   la   educación  familiar  y  sexual.  Como  elemento
metodológico  fundamental se considera la participación directa de los
individuos  y  grupos que de definen como beneficiarios directos de la
fundación.   G.   Promover  la  organización  y  desarrollo  de  redes
relacionadas  con  el mejoramiento y aplicación del modelo. N. Diseñar
desarrollar,  editar  y  divulgar  materiales  curricurales  impresos,
audiovisuales  y  electrónicos,  dirigidos tanto al sector urbano como
al  sector  rural. I. Capacitar a agentes educativos y miembros de las
comunidades.  J.  Organizar,  apoyar  o  participar  en  conferencias,
congresos,   seminarios  y  talleres  relacionados  con  los  aspectos
referidos   anteriormente.   K.  Diseñar  y  desarrollar  procesos  de
autoconstrucción,  reparación  y  dotación  de  materiales,  muebles y
equipos  de las escuelas. La entidad no desarrolla actividades propias
del  sistema  nacional de educación. La capacitación que imparte es de
tipo  informal.  Las  actividades  contempladas  en  los  estatutos no
comprenden   las   incluidas  en  el  sistema  nacional  de  bienestar
familiar.
 
 

PATRIMONIO
 
$ 9.810.441.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El  representante  legal  es:  El  Director  Ejecutivo y su respectivo
suplente.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Son  funciones  del  Director  Ejecutivo: A- Actuar como representante
legal  de  la  fundación. Para lo cual podrá : 1) Suscribir contratos,
de  acuerdo  con  los  montos  de estos estatutos o las autorizaciones
especiales  de  la  junta  directiva;  2)  Adquirir, enajenar o gravar
bienes  muebles  o inmuebles, tomarlos o darlos a cualquier título; 3)
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Realizar  operaciones mercantiles con entidades bancarias de seguros o
corporaciones  financieras,  tanto  nacionales  como  extranjeras;  4)
Constituir  y  aceptar  cauciones  de  toda  índole; 5) Tomar dinero a
título  de  mutuo  o préstamo; 6) Girar, hacer girar, endosar, avalar,
adquirir,  aceptar y protestar toda clase de títulos valores y efectos
de  comercio.  Endosar, aceptar o ceder créditos y morar obligaciones.
7)  Designar  apoderados  judiciales  y  extrajudiciales  y transigir,
conciliar,   transar   en   aquellos   asuntos   en  que  tenga  libre
disposición;  8)  En  general,  celebrar  y ejecutar todos los actos y
contratos   civiles,   comerciales   y  laborales  que  tiendan  a  la
realización  y  cumplimiento de sus fines y objetivos. B. Velar por el
cumplimiento  de  los  estatutos  de  la  fundación.  C.  Ejecutar las
decisiones  de la junta directiva y cumplir las órdenes emanadas de la
misma.  D. Presentar, para el estudio y consideración de la junta, los
planes  y  programas que debe desarrollar la fundación. E. Elaborar el
presupuesto  anual  de ingresos y gastos y presentarlo a consideración
de   la  junta  directiva.  F.  Informar  periódicamente  a  la  junta
directiva  sobre  la  situación de la entidad y el cumplimiento de los
fines  propios  de  la  misma. G. Velar por la adecuada utilización de
los  bienes  y  rentas  de la fundación. H. Administrar el personal al
servicio  de  la  fundación para cuyo efecto celebrara los contratos y
efectuara  operaciones  a  que hubiese lugar, e impondrá las sanciones
previstas   en   el  reglamento  interno  de  trabajo.  I.  Constituir
mandatarios  para que representen a la fundación en asuntos judiciales
y  extrajudiciales.  J.  Celebrar  los  contratos y ejecutar los actos
relacionados  con  los  objetivos  de  la  fundación,  con  organismos
nacionales  o extranjeros, públicos o privados, con personas naturales
o  jurídicas,  hasta por un monto de 2.000 salarios mínimos mensuales,
sin  autorización  de  la  junta directiva, y por sumas mayores cuando
ella  lo  autorice.  K.  Crear  los  cargos  necesarios para el normal
funcionamiento  de la fundación y establecer su remuneración. I. Todas
aquellas  que  sean  indispensables  o  convenientes  para el efectivo
cumplimiento  de los objetivos de la fundación. Corresponde a la junta
directiva  autorizar  todo acto o contrato que para el cumplimiento de
los  objetivos  de la fundación deba celebrar el director ejecutivo en
organismos  nacionales  o  extranjeros,  públicos o privados o con las
personas  naturales o jurídicas, cuando la cuantía sea superior a 2000
salarios mínimos mensuales.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 
 

Página 4 de 11



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de junio de 2023 Hora: 13:39:21
Recibo No. AB23235746

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23235746C1E01
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
REPRESENTANTES LEGALES

 
Por  Acta  No.  0000005  del  14  de noviembre de 1997, de Asamblea de
Asociados, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de febrero de 1998
con  el  No. 00011547 del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro,
se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Director          Clara  Victoria (Vicky)   C.C. No. 41442151
Ejecutivo         Colbert De Arboleda
 
Por  Acta  del  14  de marzo de 2012, de Asamblea General, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 27 de diciembre de 2012 con el No. 00218768
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Clarita        Arboleda   C.C. No. 52696935
Director          Colbert
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Hernan     De     Jesus   C.C. No. 8312590
Directiva         Jaramillo Salazar
Miembro   Junta   Jairo  Antonio Arboleda   C.C. No. 17147731
Directiva         Toro
Miembro   Junta   Clara  Victoria (Vicky)   C.C. No. 41442151
Directiva         Colbert De Arboleda
Miembro   Junta   Hans    Peter   Knudsen   C.C. No. 19403388
Directiva         Quevedo
 
Por  Acta  No.  82 del 29 de noviembre de 2017 de la Asamblea General,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de Junio de 2023 con el No.
00366845  del  Libro  I,  se  aceptó la renuncia de Hans Peter Knudsen
Quevedo.
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Miembro   Junta   Luis  Alfredo Sarmiento   C.C. No. 17090014
Directiva         Gomez
Miembro   Junta   Armando         Enrique   C.C. No. 17186693
Directiva         Vegalara Rojas
Miembro   Junta   Jorge   Enrique  Vargas   C.C. No. 8354143
Directiva         Gonzalez
Miembro   Junta   Francisco         Cesar   C.C. No. 17074409
Directiva         Vallejo Mejia
Miembro   Junta   Jorge  Tellez Fuentes     C.C. No. 19059044
Directiva
Miembro   Junta   Cecilia   Maria   Velez   C.C. No. 32489688
Directiva         White
 
Por  Acta  del 2 de abril de 2004, de Asamblea de Fundadores, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2004 con el No. 00074821
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Clara  Victoria (Vicky)   C.C. No. 41442151
Directiva         Colbert De Arboleda
 
Miembro   Junta   Luis  Alfredo Sarmiento   C.C. No. 17090014
Directiva         Gomez
 
Miembro   Junta   Jorge   Enrique  Vargas   C.C. No. 8354143
Directiva         Gonzalez
 
Miembro   Junta   Francisco         Cesar   C.C. No. 17074409
Directiva         Vallejo Mejia
 
Por  Acta  del 31 de marzo de 2006, de Asamblea de Asociados, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 16 de agosto de 2006 con el No. 00105595
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Jorge  Tellez Fuentes     C.C. No. 19059044
Directiva
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Por Acta No. 36 del 17 de marzo de 2009, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de Comercio el 6 de mayo de 2009 con el No. 00153687
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Jairo  Antonio Arboleda   C.C. No. 17147731
Directiva         Toro
 
Miembro   Junta   Armando         Enrique   C.C. No. 17186693
Directiva         Vegalara Rojas
 
Por  Acta  No.  066  del  25  de  marzo  de 2015, de Asamblea General,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2015 con el No.
00248464  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Hans    Peter   Knudsen   C.C. No. 19403388
Directiva         Quevedo
 
Por  Acta  No.  82 del 29 de noviembre de 2017 de la Asamblea General,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de Junio de 2023 con el No.
00366845  del  Libro  I,  se  aceptó la renuncia de Hans Peter Knudsen
Quevedo.
 
Por  Acta  No.  104  del  24  de  marzo  de 2022, de Asamblea General,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de junio de 2023 con el No.
00366746  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Hernan     De     Jesus   C.C. No. 8312590
Directiva         Jaramillo Salazar
 
Por  Acta  No.  107  del  29  de  marzo  de 2023, de Asamblea General,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de junio de 2023 con el No.
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00366899  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Cecilia   Maria   Velez   C.C. No. 32489688
Directiva         White
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por Acta No. 36 del 17 de marzo de 2009, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de Comercio el 6 de mayo de 2009 con el No. 00153688
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   BDO AUDIT S.A.S. BIC      N.I.T. No. 860600063 9
-         Firma
Auditoria
 
Por  Documento  Privado  del  5  de  junio de 2015, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de junio de 2015 con el No.
00250919  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Camilo   Andres   Calvo   C.C.  No.  1016029328 T.P.
                  Melo                      No. 179480-T
 
Por  Documento  Privado del 1 de noviembre de 2017, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de noviembre de 2017 con el
No.  00296824  del  Libro  I  de  las entidades sin ánimo de lucro, se
designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jose  Gabriel Hernandez   C.C. No. 79751990
Principal         Tarazona
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REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  del  2 de abril de 2004 de la    00074821  del  14  de  julio de
Asamblea de Fundadores                 2004   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro
Acta  del 31 de marzo de 2006 de la    00105485  del  14  de agosto de
Asamblea de Asociados                  2006   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro
Acta  del 17 de marzo de 2011 de la    00203269  del  3  de febrero de
Asamblea General                       2012   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     9499
Actividad secundaria Código CIIU:    5811
Otras actividades Código CIIU:       8559
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TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 5.150.387.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9499
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
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Fecha Expedición: 5 de junio de 2023 Hora: 13:39:21
Recibo No. AB23235746

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23235746C1E01
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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